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Veintidós de enero de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-002239-00 
 
 
En la demanda ordinaria laboral promovida por la señora LUZ ADRIANA 

ARBELÁEZ BORJA en contra de PRODUCTOS YULI S.A, se tiene que a través 

del medio digital la parte demandante allega constancia de notificación personal 

de la demandada, sin embargo se verifica que el correo el cual se pretende que se 

tenga como notificación personal fue enviado el 14 de diciembre de 2020 a la 

demandada y que para ese momento no se había expedido el auto admisorio de la 

demandada, así las cosas habrá de REQUERIRSE a la activa para que proceda 

en los términos del artículo 8° del decreto 806 de 2020 y envíe auto admisorio a la 

demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 009 

              hoy 25 de enero de 2021 a las 8 a.m. 
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